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•  Esta es una conciliación propuesta de una demanda colectiva que alega que el Condado de Franklin y algunos de sus empleados,

Lea este aviso detenidamente.

así como también los plazos para ejercerlos

solo si

AVISO LEGAL
Tribunal de Causas Comunes del Condado de Franklin, Pennsylvania

AVISO DE CONCILIACIÓN PROPUESTA Y AUDIENCIA

Si usted recibe este aviso es porque anteriormente la Estación de Policía del Condado de Franklin le envió una postal sin sobre 
en relación con su licencia para portar armas de fuego (“LTCF, por sus siglas en inglés”), también conocida comúnmente 

colectiva propuesta. 

 El Tribunal de Causas Comunes del Condado de Franklin, Pennsylvania, autorizó este aviso.  No es una solicitud de un 
abogado. Usted no está siendo demandado. No se ponga en contacto con el Tribunal si tiene preguntas o inquietudes sobre este aviso 
o la Conciliación.

SUS DERECHOS Y OPCIONES LEGALES EN ESTA CONCILIACIÓN

Excluirse

 Para excluirse válidamente de la demanda colectiva y presentar sus reclamaciones 
por separado, su solicitud de exclusión debe contar con matasellos a más tardar del  de 

 de 2023.

Oponerse
Para ser considerado, 

debe presentar su objeción por escrito ante el Tribunal con matasellos a más tardar del  de 
 de 2023.

Ir a la audiencia



I. ¿POR QUÉ RECIBÍ ESTE PAQUETE DE AVISO?

John Doe 1, et al. v. Franklin County, 
et al.

II. ¿DE QUÉ SE TRATA ESTA DEMANDA?

III. ¿QUÉ ES LO QUE DECLARA 18 Pa.C.S. § 6111(i)?

– Toda la información proporcionada por el posible comprador, cesionario o solicitante, 
incluidos, entre otros, el nombre o la identidad del posible comprador, cesionario o solicitante, proporcionada 
por un posible comprador o cesionario en virtud de esta sección o cualquier solicitante de una licencia 

divulgación pública. Además de cualquier otra sanción o penalización impuesta en este capítulo, cualquier 

veces los daños reales incurridos como resultado de la infracción, lo que sea mayor, así como los honorarios 
razonables de los abogados.

IV. ¿POR QUÉ ESTA ES UNA DEMANDA COLECTIVA?

V. ¿POR QUÉ HAY UNA CONCILIACIÓN?



3

VI. ¿CÓMO PUEDO SABER SI FORMO PARTE DE LA CONCILIACIÓN?

Aquellas personas a quienes los Demandados en violación de 18 Pa.C.S. § 6111(i) desde el 19 de diciem-

licencias para portar armas de fuego, como resultado de comunicaciones sin sobres, incluidas, entre otras, 
postales que se enviaron al solicitante/licenciatario que contenían información proporcionada por el solic-
itante/licenciatario a los Demandados.

VII. ¿DEBO DEMOSTRAR QUE MI INFORMACIÓN DE LA LTCF FUE DIVULGADA O QUE SOY MIEMBRO DEL 
GRUPO DE LA CONCILIACIÓN?

VIII. ¿QUÉ PROPORCIONA LA CONCILIACIÓN?

IX. ¿QUÉ PUEDO OBTENER DE LA CONCILIACIÓN Y QUÉ TENGO QUE HACER PARA OBTENERLO?

.
X. ¿CUÁNDO RECIBIRÍA MI PAGO, SI CORRESPONDE?

1 de noviembre de 2023 

XI. ¿A QUÉ ESTOY RENUNCIANDO PARA RECIBIR UN PAGO O PERMANECER EN EL GRUPO?

los asuntos legales en este



XII. ¿CÓMO PUEDO EXCLUIRME DE LA CONCILIACIÓN?

John Doe 1, et al. v. 
Franklin County, et al.

el  de  de 2023

XIII. SI NO ME EXCLUYO, ¿PUEDO DEMANDAR A LOS DEMANDADOS POR LO MISMO MÁS ADELANTE?

esta
el  de de 2023.

XIV. ¿SI ME EXCLUYO, PODRÉ RECIBIR DINERO DE LA CONCILIACIÓN?

XV. ¿TENGO UN ABOGADO EN ESTE CASO?

XVI. ¿CÓMO SE PAGARÁ A LOS ABOGADOS Y A LOS DEMANDANTES REPRESENTANTES?

XVII. ¿CÓMO ME OPONGO A LA CONCILIACIÓN SI NO ESTOY DE ACUERDO CON ELLA?

John Doe 1, et al. v. Franklin County, et al.

cada uno la reciba antes del  de re de 2023: 

TRIBUNAL: ABOGADO DEL GRUPO DEMANDANTE:

JUEZ: ABOGADO DEL DEMANDADO:



XVIII.  ¿CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE OPONERSE Y EXCLUIRSE?

XIX.  ¿CUÁNDO Y DÓNDE DECIDIRÁ EL TRIBUNAL LA APROBACIÓN DE LA CONCILIACIÓN?

 El 1 de noviembre de 2023, a las 10:00 a. m., 

XX.  ¿TENGO QUE ASISTIR A LA AUDIENCIA?

XXI.  ¿PUEDO HABLAR EN LA AUDIENCIA?

1 de noviembre de 2023.

XXII.  ¿QUÉ SUCEDE SI NO HAGO NADA?

XXIII.  ¿QUÉ DEBO HACER SI TENGO PREGUNTAS O DESEO MÁS INFORMACIÓN?




